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transcurrido el cual, sin oposición, se proceda a
extender duplicado.

Barcelona, 8 de noviembre de 2001.—José Luis
Barbosa Gonçalves.—55.330.

ILUMINACIÓN TERFER, S. L.

Se convoca a la reunión de la Junta general
extraordinaria de la sociedad a celebrar en el domi-
cilio social, sito en travesía del Olvido, número 3,
de Madrid, el próximo día 11 de diciembre de 2001,
a las trece horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Debate y aprobación de acuerdo de
disolución de la sociedad, cese del Administrador
de la sociedad y nombramiento de Liquidador.

Segundo.—En el caso de aprobación del acuerdo
anterior, estudio, debate y, en su caso, aprobación
del informe sobre operaciones de liquidación del
Balance final y del proyecto de división entre los
socios del activo resultante.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Adminis-
trador, Antonio Priego Fernández.—55.015.

INDUSTRIAL QUÍMICA
DE ASUA, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria de accionistas,
celebrada el día 29 de octubre de 2001, aprobó,
por unanimidad, el cese de los Liquidadores y el
siguiente Balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . 201.328
Pérdidas y ganancias . . . . 163.028.776

Total Activo . . . . . 163.230.104

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . 163.230.104
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.230.104

Total Pasivo . . . . . 163.230.104

Bilbao, 8 de noviembre de 2001.—Los Liqui-
dadores.—55.742.

INFORGES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción y aumento de capital

La Junta general extraordinaria universal del día
30 de junio de 2001, adoptó, por unanimidad, redu-
cir el capital social en la cifra de 990.000 pesetas,
mediante la amortización de 9.900 acciones de la
propia compañía, según lo dispuesto en los artículos
76 y 170 de la Ley de Sociedades Anónimas, resul-
tando un capital de 9.010.000 pesetas.

Igualmente se acordó, por unanimidad, ampliar
el capital social en 40.990.000 pesetas, pasando a
ser 50.000.000 de pesetas.

Lo que se hace público, en cumplimiento del
artículo 165 y siguientes de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Murcia, 25 de septiembre de 2001.—El Admi-
nistrador, José Antonio Planes Valero.—55.005.

INMOBILIARIA CANALS
LA COSTA, S. A.

En Junta general de accionistas, celebrada el 1
de agosto de 2001, se acordó la disolución y simul-
tánea liquidación de la sociedad, aprobándose el
siguiente Balance final:

Pesetas

Activo:

Resultado negativo ejercicio 1998 . . 88.462
Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . 10.268.034
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.973.141

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . .

Pasivo:

12.329.637
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000.000
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.908
Amort. acumulada de construcc. . . . 1.299.729

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 12.329.637

Conesa, 20 de septiembre de 2001.—El Liqui-
dador, Juan Canals Roselló.—55.027.

INMOBILIARIA RENO, S. L.

Por acuerdo de la Junta general universal de la
sociedad, de fecha 25 de octubre de 2001, aprobado
por unanimidad, se ha aprobado la reactivación de
la sociedad, mediante su transformación en sociedad
limitada, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava del Reglamento del Registro
Mercantil.

Lo que se comunica a los efectos del derecho
de oposición de eventuales acreedores.

Barcelona, 30 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador único, Pedro Fortuño Villoro.—54.804.

INSTALL TELECOM, S. A.
(Sociedad absorbente)

WESTERN TELECOM IBÉRICA, S. A.

INDUSTRIA GALLEGA
MULTIMEDIA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Las Juntas generales universales y extraordinarias
de «Install Telecom, Sociedad Anónima», número
de identificación fiscal A81297517; «Western Tele-
com Ibérica, Sociedad Anónima», número de iden-
tificación fiscal A61907705, e «Industria Gallega
Multimedia, Sociedad Limitada», número de iden-
tificación fiscal B36304236, han aprobado, por una-
nimidad, en sus reuniones celebradas el día 31 de
octubre de 2001, la fusión por absorción de «Wes-
tern Telecom Ibérica, Sociedad Anónima», y de «In-
dustria Gallega Multimedia, Sociedad Limitada»,
como sociedades absorbidas, por «Install Telecom,
Sociedad Anónima», como sociedad absorbente,
con extinción por disolución sin liquidación de aqué-
llas y transmisión en bloque de su patrimonio a
la sociedad absorbente que adquiere, por sucesión
universal, los derechos y obligaciones de las socie-
dades absorbidas. La fusión se acordó sobre la base
del proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil de Madrid, donde se recoge que, por tra-
tarse de una fusión por absorción de entidad ínte-
gramente participada de las reguladas en el artículo
250 de la LSA, no procede relación de canje ni
los informes de expertos independientes y del Admi-
nistrador sobre el proyecto de fusión. Se anuncia,
de conformidad con el artículo 242 de la LSA,
el derecho que asiste a los socios y acreedores socia-
les de obtener el texto íntegro de los acuerdos de
fusión y de los Balances de fusión; asimismo, en
cumplimiento del artículo 243 de la LSA, el derecho
que asiste a los acreedores de oponerse a la fusión,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
LSA.

Bilbao, 31 de octubre de 2001.—Los Adminis-
tradores generales únicos de «Install Telecom, Socie-
dad Anónima», «Western Telecom Ibérica, Sociedad
Anónima», e «Industria Gallega Multimedia, Socie-
dad Limitada».—55.267. 1.a 14-11-2001

INVERCANT, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal de
15 de octubre de 2001, aprobó la disolución y liqui-
dación de la sociedad y el siguiente Balance de
disolución y liquidación:

Pesetas

Activo:

Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.074.000
Deudores Administraciones Públicas 1.852.172
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.915.131

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.841.303

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.775.544
Beneficio ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.065.759

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.841.303

Alcoy, 31 de octubre de 2001.—Un Liquidador,
Joaquín Guill Climent.—54.737.

INVISPORT, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general de la expresada sociedad, en
su reunión de 6 de noviembre de 2001, acordó
reducir el capital social en 551.700 euros, quedando
fijado en 60.200 euros, con la finalidad de resta-
blecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio
social, disminuido como consecuencia de pérdidas
mediante la disminución del valor nominal de todas
las acciones, pasando el valor nominal de cada una
de ellas de 61,19 euros a 6,02 euros.

Barcelona, 6 de noviembre de 2001.—El Órgano
de Administración.—55.740.

JARDINES DEL BIDASOA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general universal de esta sociedad, cele-
brada el día 10 de septiembre de 2001, ha adoptado,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Reducir el capital social por reducción del valor
nominal de las acciones que integran el mismo,
en la suma de veinticinco millones de pesetas, dejan-
do, por tanto, dicho capital cifrado en veinticinco
millones de pesetas. Esta reducción se lleva a cabo
mediante la devolución de aportaciones a los accio-
nistas en la cuantía de 500 pesetas por acción, de
forma tal que el valor nominal de las 50.000 acciones
pasa a ser de 500 pesetas cada una de ellas.

Por tanto la suma a abonar a los accionistas
es la expresada de 25.000.000 de pesetas, esto es,
500 pesetas por cada una de las acciones de las
que cada uno de ellos es titular en la sociedad.

El plazo de la ejecución del acuerdo de reducción
de capital será de cuarenta días a partir de la fina-
lización del plazo establecido en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—54.997.

JAUREGUIZAHAR PROMOCIÓN
Y GESTIÓN INMOBILIARIA,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

JAUREGUIZAHAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de accionistas de las citadas
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sociedades, celebradas el 5 de noviembre de 2001,
en los respectivos domicilios sociales, aprobaron
todas ellas, por unanimidad, la fusión de dichas
sociedades, mediante la absorción por «Jauregui-
zahar Promoción y Gestión Inmobiliaria, Sociedad
Limitada» de «Jaureguizahar, Sociedad Anónima»,
en los términos y condiciones del proyecto de fusión
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Vizcaya.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Bilbao, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Jaureguizahar
Promoción y Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limi-
tada», Miguel Salaberri Barañano.—El Administra-
dor general solidario de «Jaureguizahar, Sociedad
Anónima», Francisco Fernández-Llanio Gonzá-
lez.—55.167. 1.a 14-11-2001

JOSÉ PEREIRA E HIJOS, S. A.
(Sociedad absorbente)

ARMADORA JOSÉ PEREIRA, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas generales extraordinarias y universales de accio-
nistas de «José Pereira e Hijos, Sociedad Anónima»,
y «Armadora José Pereira, Sociedad Anónima», cele-
bradas el 8 de noviembre de 2001, aprobaron, por
unanimidad, la fusión por absorción de «Armadora
José Pereira, Sociedad Anónima», por «José Pereira
e Hijos, Sociedad Anónima», sobre la base del pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercantil
de Pontevedra el día 10 de octubre de 2001, y
los Balances de fusión cerrados a 31 de agosto de
2001. La fusión tiene efectos contables de fecha
1 de enero de 2001.

Como consecuencia de la fusión «José Pereira
e Hijos, Sociedad Anónima» aumenta su capital en
270.630.000 pesetas, mediante la emisión de 27.063
nuevas acciones de 10.000 pesetas de valor nominal
cada una de ellas, quedando fijado su capital social
en 620.630.000 pesetas.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas, socios y acreedores de todas las socie-
dades participantes en la fusión de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión. Los acreedores de las sociedades fusio-
nadas podrán oponerse a dichos acuerdos durante
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de fusión, en los términos del
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Vigo, 8 de noviembre de 2001.—José Pereira Álva-
rez, Presidente de los Consejos de Administración
de «Armadora José Pereira, Sociedad Anónima»,
y «José Pereira e Hijos, Sociedad Anóni-
ma».—55.149. y 3.a 14-11-2001

KUNDRY, S. L.
(Sociedad absorbente)

EL VAPORET, S. A.
(Sociedad absorbida)

«Kundry, Sociedad Limitada» (sociedad absor-
bente) y «El Vaporet, Sociedad Anónima» (sociedad
absorbida), de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada y en especial en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, anuncian:

Que la Junta universal de socios partícipes de
la entidad «Kundry, Sociedad Limitada» y la Junta

universal de accionistas de la entidad «El Vaporet,
Sociedad Anónima», aprobaron en sus reuniones
celebradas el 30 de junio de 2001, la fusión por
absorción de «El Vaporet, Sociedad Anónima» (so-
ciedad absorbida), «Kundry, Sociedad Limitada»
(sociedad absorbente), con extinción por disolución
sin liquidación de aquélla y transmisión en bloque
de todo su patrimonio a la sociedad absorbente,
que adquiere por sucesión universal los derechos
y obligaciones de la sociedad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y de los balances de fusión.

E igualmente se hace constar, en cumplimiento
del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
el derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la fusión durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del tercer anuncio de fusión en los
términos previstos en el artículo 166 de la propia
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 30 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador único de «Kundry, Sociedad Limitada».—El
Administrador único de «El Vaporet, Sociedad
Anónima».—54.818. y 3.a 14-11-2001

LAS TINAJAS DE VILLARROBLEDO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas de «Las Tinajas de
Villarrobledo, Sociedad Anónima», a celebrar Junta
general extraordinaria, en la sede social, para el
día 21 de diciembre de 2001, a las diecisiete horas,
en la primera convocatoria, y al día siguiente, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta anterior.

Segundo.—Informe del Presidente sobre la situa-
ción de la sociedad.

Tercero.—Propuesta de venta de los bienes de
la sociedad, según tasación y aprobación, si procede.

Cuarto.—Propuesta y aprobación, si procede, de
disolución y liquidación de la sociedad.

Quinto.—Aceptación de la dimisión y cese, en
su caso, de los Consejeros de la sociedad.

Sexto.—Nombramiento de Liquidador o Liqui-
dadores.

Séptimo.—Delegación para llevar a cumplimiento
los acuerdos que se adopten.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del acta de la
Junta.

Se respetará el contenido del artículo 112 de
la Ley de Sociedades Anónimas, en cuanto al dere-
cho de información de los socios.

Villarrobledo, 31 de octubre de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Francisco
Sánchez Martínez.—54.687.

LEISURE & GAMING
CORPORATION, S. L.
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA
SANTA ANDREA, S. L.

Sociedad unipersonal
GLOBAL MANAGEMENT

TRUST, S. A.
Sociedad unipersonal

SPEAKING COIN, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en las actas de decisiones de socio único
de las sociedades unipersonales «Inmobiliaria Santa
Andrea, Sociedad Limitada», «Global Management

Trust, Sociedad Anónima» y «Speaking Coin, Socie-
dad Limitada», celebradas el día 29 de junio de
2001, se acordó la fusión de las citadas sociedades,
mediante la absorción por parte de «Leisure &
Gaming Corporation, Sociedad Limitada», de las
mercantiles «Inmobiliaria Santa Andrea, Sociedad
Limitada», «Global Management Trust, Sociedad
Anónima» y «Speaking Coin, Sociedad Limitada»,
sociedades unipersonales, lo que implicará la extin-
ción y disolución, sin liquidación, de las sociedades
absorbidas, y la transmisión en bloque de su patri-
monio social a la sociedad absorbente que adquirirá,
por sucesión universal, los derechos y obligaciones
de aquellas. Los acuerdos de fusión han sido adop-
tados conforme al proyecto de fusión redactado por
los Administradores de las sociedades participantes
en la fusión y depositado en el Registro Mercantil
de Madrid, con fecha 30 de marzo de 2001, y en
el Registro Mercantil de Barcelona, con fecha 22
de agosto de 2001.

Las actas de decisiones de socio único de las
sociedades participantes en la fusión aprobaron,
igualmente por unanimidad, adoptar como Balances
de fusión los cerrados a 31 de diciembre de 2000.

Dado que la sociedad absorbente «Leisure &
Gaming Corporation, Sociedad Limitada» es titular
de la totalidad de las acciones o participaciones
de las sociedades absorbidas, se trata de una fusión
por absorción de sociedades íntegramente partici-
padas, con lo que, en aplicación del artículo 250
de la Ley de Sociedades Anónimas, no procede
aumento de capital alguno en dicha sociedad absor-
bente, ni, por tanto, se emiten nuevas acciones.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se
entenderán, a efectos contables, realizadas por la
absorbente, a partir del día en que se otorgue la
escritura de fusión ante Notario, éste inclusive.

Las sociedades que participan en la fusión no
tienen ni tendrán participaciones de clases espe-
ciales, ni derechos especiales distintos de las par-
ticipaciones. Por otra parte, la sociedad absorbente
no otorgará ningún tipo de derecho especial a nin-
gún socio, ni a los Administradores de las sociedades
participantes en la fusión.

De conformidad con lo previsto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
en las Juntas generales y el Balance de fusión de
cada una de dichas sociedades.

b) El derecho de oposición a la fusión que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan, durante el transcurso de un mes contado
desde la fecha del último anuncio de los acuerdos
adoptados en las respectivas Juntas Generales, en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 5 de octubre de 2001.—El Adminis-
trador solidario de «Leisure & Gaming Corporation,
Sociedad Limitada», Manuel Lao Gorina.—El Con-
sejero Delegado de «Inmobiliaria Santa Andrea,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal Agustín
Martínez Guerrero.—El Presidente del Consejo de
Administración de «Global Management Trust,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, y Admi-
nistrador único de «Speaking Coin, Sociedad Limi-
tada», Josep Vila Beltrán.—55.183.

1.a 14-11-2001

LITOGRAFÍA A. ROMERO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de esta sociedad,
en su sesión del 24 de septiembre de 2001, adoptó,
entre otros, el acuerdo de convocar Junta general
ordinaria de accionistas, para celebrarla el 4 de
diciembre de 2001, a las doce horas, en el domicilio
social, polígono industrial «Valle de Güimar», man-
zana 3, parcelas 18, 19 y 20, término municipal
de Arafo, provincia de Santa Cruz de Tenerife, en
primera convocatoria, y de no reunir quórum, el
día 5 de diciembre de 2001, en segunda, en el mismo
lugar y hora, con arreglo al siguiente


